
O años lo que ahora denuncian”

sultó a varios juristas que les asegura
ron que “a partir de 1976 o 1977 la 
Agrupación no podía tener vida jurí
dica al desaparecer la organización 
sindical del anterior régimen; por ello, 
la única gestión que cabía era esperar 
a la venta de la totalidad de los terre
nos y la decisión sobre el destino que 
habría de darse al remanente”.

Cambios en el 
ordenamiento 

jurídico
En la denuncia original se critica

ba que, de acuerdo con los estatutos

de la Agrupación Sindical, sus fondos 
sobrantes debían dividirse en tres par
tes, una para la beneficiencia provin
cial, otra para beneficiencia religosa y 
una más para un sistema de becas para 
hijos de trabajadores modestos, por lo 
que consideraban que la constitución 
de la Fundación contravenía los esta
tutos “para seguir disponiendo de unos 
importantísimos fondos a su libre al
bedrío”. Este ha sido el argumento es
grimido por ADECA para denunciar el 
incumplimiento de los estatutos con la 
constitución de la Fundación. Sin em
bargo el juez Mateos entendió a la hora 
de archivar esta denuncia que “tenien
do en cuenta los importantísimos cam
bios habidos en el ordenamiento jurí
dico, por ejemplo libertad religiosa o 
asunción por el Estado de determina
das competencias sociales, no se pue
de calificar de arbitraria o injustifica
da la idea de constituir una Fundación 
con los fondos remanentes”.

Los gastos fueron 
contabilizados y 
documentados

La posible existencia de delito fis
cal es desmentida por Manuel Mateos 
pues “ni siquiera existen indicios de 
que vaya a surgir deuda tributaria, por 
lo que menos aún puede hablarse de 
infracción penal”.

Finalmente el juez tampoco tuvo en 
cuenta la denuncia de que habían 
“distraído dinero adquiriendo en su 
propio beneficio distintos productos”, 
o que fuera irregular el cobro de asig
naciones periódicas. Así el juez acla
raba en marzo que “no puede confun

dirse la Comisión Gestora con la ge
rencia”, y que “el cobro de dietas o 
gastos es compatible con la gratuidad 
de los cargos”, máxime cuando “no 
puede hablarse de distracción de dine
ro o apropiación indebida en el caso 
de autos en que los denunciados docu
mentaron y contabilizaron esos gas
tos”. Así afirma que la adquisición de 
regalos para empleados y clientes “es 
un com portam iento social y 
empresarialmente habitual”. Según la 
declaración de Vicente Mompó, la ge
rencia de la Asociación Mixta se creó 
a propuesta de Angel García Cuesta en 
1974, y fue designado como director, 
mientras Julián Sevilla, Miguel Aguilar 
y Antonio Castillo fueron responsables 
de las áreas comercial, administrativa 
y jurídica, respectivamente. Según 
Mompó, su último sueldo mensual fue 
de 170 mil pesetas netas, y el resto de 
sueldos algo inferiores. Las dietas por 
asistencia a cada reunión eran de 20 
mil pesetas, y los viajes se cobrarían 
según lo consultado con el represen
tante del Sepes, “que era quien sabía 
la normativa vigente”.

Toda esta denuncia se habría pro
ducido, en opinión de Vicente Mompó, 
“por el afán de protagonismo” de al
gunos de los denunciantes, “o por áni
mo de venganza de Miguel Angel 
González Urrea, sobrino de Angel 
García Cuesta, que reclamó una in
demnización superior a la que se le 
concedió con motivo de su despido en 
diciembre” de 1.998.

De la Agrupación 
a la Fundación

La Agrupación Sindical de Pro
pietarios y Urbanizadores del Polí
gono Campollano se constituyó en 
1968, y se integró en la Asociación 
Mixta de Compensación del Polígo
no Campollano, junto con la Socie
dad Estatal de Promoción y Equipa
miento del Suelo (Sepes) y el Ayun
tamiento de Albacete. Una vez que 
se han devuelto las participaciones, 
la Asociación ha obtenido un supe
rávit reconocido de 1.000 millones 
de pesetas, de los que la Agrupa
ción ya habría recibido unos 850 mi
llones, depositados en la cuenta que 
la Fundación Campollano tiene 
abierta en la oficina principal de 
Banesto en Albacete, según Vicen
te Mompó.

; LA VOZ DE ALBACETE/19

Biblioteca Virtual de Castilla-La Mancha. Voz de Albacete, La. #196, 1/10/2000.


